
 
 

 

Convocatoria de ayudas a la movilidad para el alumnado de ESO y Bachillerato 

ERASMUS+ EDUCACIÓN ESCOLAR IES JORGE MANRIQUE 

CURSO 2023-2024 

N.º DE PROYECTO: 2023-1-ES01-KA121-SCH-000121272 

 

El alumnado que desee participar en este proyecto de movilidad será seleccionado 
por el Centro de manera equitativa y pública. Por ello, la presente convocatoria 
establece el plazo y procedimiento para la presentación de solicitudes de 
participación en las actividades de movilidad Erasmus+ para el curso 2023/2024. 

 

Los/as alumnos/as tendrán en cuenta que su estancia se realizará a través de centros educativos europeos 
con los que el IES Jorge Manrique acuerde la movilidad en el marco del programa Erasmus+. Por otro lado, 
los grupos estarán siempre acompañados por el profesorado responsable, que servirá de nexo entre la 
institución de acogida y los estudiantes. 

 

Finalidad y objeto de la convocatoria 

 

1. Se convocan 50 ayudas para la movilidad de estudiantes de Bachillerato en centros educativos 
de países de la Unión Europea. 

2. Estas movilidades se realizarán fuera del territorio nacional y se desarrollarán en el transcurso del 
año académico 2023/2024. La duración estimada de las estancias será de entre 5 y 7 días. Las 
fechas de cada movilidad se darán a conocer con la antelación precisa a los beneficiarios y sus 
familias. 

3. El objetivo del proyecto es mejorar la calidad de la enseñanza en el centro y el aprendizaje de 
nuestro profesorado y alumnado por medio de una serie de actividades que se realizan antes de la 
movilidad, en el centro de destino y a su retorno. 

 

Beneficiarios 

 

Podrán presentarse a esta convocatoria aquellos estudiantes que estén matriculados en el IES Jorge 
Manrique en 4º ESO, 1º o 2º de Bachillerato en régimen ordinario (diurno) en el curso 2023 – 2024. 

 

Financiación e importe de las ayudas 

 

1. Esta convocatoria está financiada con cargo al convenio de subvención para el proyecto KA121-
SCH en el marco del programa Erasmus+ (número de proyecto 2023-1-ES01-KA121-SCH-000121272). 

2. La cuantía de la ayuda dependerá del país elegido para la movilidad y se asignará en función de las 
normas financieras y contractuales para proyectos KA121-SCH, contenidas en el Anexo III al Con-
venio de subvención con un único beneficiario y de acuerdo con las reglas establecidas en la Guía 
del Programa de Erasmus+. 



 
 

 
Presentación de solicitudes y documentación 

 

1. Se establece un plazo de presentación de solicitudes del 14 al 24 de septiembre de 2023 
(ambos incluidos).  

2. El alumnado cumplimentará el cuestionario de autobaremación (ANEXO I y accesible en la 

web del Instituto) (https://forms.office.com/e/5fB9GzSRUa), que será supervisado por la 

coordinación del proyecto Erasmus+, presentando los estudiantes la documentación necesaria cuando 
se le solicite. 

3. En el formulario debe incluirse la carta de motivación, personal y de autoría original, en la que se 
expliciten las razones que impulsan a solicitar la movilidad, que deben estar en consonancia con los 
principios del programa Erasmus+. 

 

Requisitos y condiciones de participación 

 

1. Estar cursando 4º ESO, 1º o 2º de Bachillerato en régimen ordinario (diurno) en el curso 2023 – 
2024 y hallarse al corriente de pago de tasas y matrícula en el momento de la solicitud. 

2. No haber recibido ningún parte disciplinario considerado como falta grave o dos o más 
apercibimientos (faltas leves) en el curso 2022/2023, en base a las conductas contrarias a la 
convivencia tipificadas en el Capítulo IV – Disciplina y sanciones del Reglamento de Régimen Interior del 
IES Jorge Manrique. Este requisito es excluyente para el acceso al programa, y se contempla también 
una vez resuelta la convocatoria y hasta un mes antes del inicio de la movilidad. En cualquier caso, 
es prerrogativa de la comisión de selección decidir a este respecto, si existiesen circunstancias 
extraordinarias en relación con la solicitud. 

3. Obtener una valoración «positiva» en el informe que se solicite al equipo docente del grupo en 
que esté matriculado el/la alumno/a. En este informe se reflejarán: 

a) Las competencias personales y sociales. 

b) La actitud en el aula en la totalidad de las materias en que el estudiante esté matriculado 
(motivación, cooperación, interés, respeto, madurez, capacidad comunicativa…). 

c) La asistencia y puntualidad. 

d) La asunción de responsabilidades o cargos estudiantiles (delegado/a, subdelegado/a, 
participación en el Consejo Escolar, alumnos mediadores, etc.). 

e) Las competencias en lengua extranjera (en base a la valoración del profesorado de 
idiomas).  

En caso de que el informe obtenga una valoración «negativa», la comisión de selección valorará dicho 
caso, emitiendo el dictamen correspondiente. 

4. Queda a decisión del Equipo Erasmus+ del Centro contemplar 
cualesquiera otras circunstancias o condicionantes respecto a la solicitud. 

 

 

 

 

 

https://forms.office.com/e/5fB9GzSRUa


 
 

 

 

Procedimiento de adjudicación 

 

1. Se constituirá una comisión de selección compuesta por el Equipo Erasmus+ del Centro y 
un/a representante del Departamento de Orientación.  

2. Finalizado el plazo de presentación (25 de septiembre de 2023), dicha comisión examinará las 
solicitudes presentadas, las puntuará de acuerdo con los criterios fijados en el baremo de esta 
convocatoria y establecerá la relación de beneficiarios, suplentes y excluidos. 

3. En caso de empate, se resolverá teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

a) Diversidad funcional o necesidades especiales oficialmente reconocidas. 

b) Condición de becario/a 

c) Mejor nota media de expediente académico. 

Si persistiese el empate, se resolverá a través de sorteo. 

4. A lo largo del mes de septiembre de 2023 se publicará en la web del Instituto el primer listado 

provisional de resolución de las ayudas. El alumnado cuya solicitud haya sido excluida dispondrá 
de cinco días naturales para presentar las alegaciones oportunas y/o subsanación de errores. 

5. Se publicará posteriormente en dicha web el listado definitivo de beneficiarios de las ayudas. 

 

Baremo para la selección de movilidades del alumnado 

 

La selección de los candidatos que hayan presentado solicitud en plazo y forma se realizará por la 
comisión Erasmus+ en base a los siguientes criterios y puntuaciones: 

• Calificación del expediente en el curso 2022/2023, a la que se asignará una puntuación máxima 
de 10 puntos (en relación a la nota media obtenida). 

• Condición de beneficiario/a de beca o ayuda a los estudios: hasta 10 puntos (según cuantía). 

• Diversidad funcional o necesidades especiales reconocidas: hasta 10 puntos. 

• Competencia en lengua extranjera: hasta 3 puntos (según calificación en el curso anterior). 

• Valoración de la carta de motivación personal: hasta 2 puntos. 

• Valoración del informe del/la tutor/a con una puntuación máxima de 5 puntos. 

 

Asignación de destinos 

 

1. Se asignará un destino de los disponibles atendiendo a la puntuación obtenida en el baremo 
para la selección y la preferencia del alumno/a. 

2. La asignación de la movilidad está sujeta a la pertinencia de la participación en las 
actividades planteadas por el profesorado responsable. 

 

 

 



 
 

 
Aceptación y pago de la ayuda 

 

1. El beneficiario, una vez aceptada su solicitud, deberá cumplimentar el formulario de aceptación o 
la renuncia de la ayuda, que se entregará durante la reunión con las familias, y remitirlo al responsable 
de Erasmus+ de Educación Escolar del IES Jorge Manrique en el plazo máximo de 5 días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la publicación de la resolución definitiva de la presente convocatoria 
(curso 2023/2024). 

2. Los detalles sobre la percepción de las ayudas se ofrecerán en reuniones con el alumnado 
beneficiario y sus familias después del periodo de reclamaciones y/o subsanaciones a la resolución. 

 

Obligaciones de los beneficiarios 

 

a) Comunicar su aceptación o renuncia. 

b) Presentar los documentos en los plazos en que se les requiera. 

c) Realizar efectivamente la movilidad en las fechas establecidas. 

d) Mantener una actitud correcta, responsable y comprometida con la movilidad. 

e) Cumplimentar una encuesta final sobre la experiencia. 

f) Colaborar con la difusión del programa Erasmus+ en el centro. 

g) Cumplir con lo reflejado en el Convenio de Subvención y en el Acuerdo de Aprendizaje. 

 

 

 

 

 

 

 

En Palencia, a 13 de septiembre de 2023 

 

 

El Director del Centro, 

 

 

 

 

 

Arturo Polanco Pérez 

 

 



 
 

 

 

 


